
GOBERNACIÓN 
de B O L I V A R 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

DECRETO N°. 

"Por medio del cual se deroga un nombramiento provisional en vacancia temporal generada por una 
licencia de maternidad". 

EL D IRECTOR ADMIN ISTRAT IVO FUNCIÓN PÚBLICA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Decreto 185 de mayo 18 de 

2020 

CONSIDERANDO 
Que med iante Decreto No. 2 61 del 06 de ju l i o de 2 0 2 1 , "Por la cual se hace un nombramiento 
provisional por una vacancia temporal generada por una licencia de maternidad del titular del 
cargo'', se nombra prov is iona lmente en vacante t empora l en el empleo DOCENTE DE AULA NIVEL 
SECUNDARIA - ÁREA CIENCIAS SOCIALES, en la INSTITUCION EDUCATIVA DE COLORADO SEDE 
PRINCIPAL del munic ip io de TIQUISIO - BOLÍVAR a él(la) educador(a) ROSELIS CONEO AVILA 
ident i f icado(a) con la cédula de ciudadanía N°. 23 .137.996. 

Que el(la) educador(a) ROSELIS CONEO AVILA ident i f i cado(a) con la cédula de ciudadanía N°. 
23.137.996, manifestó mediante correo electrónico enviado el día 26 de ju l io de 2021 , NO aceptar el 
nombramiento efectuado mediante Decreto No. 261 del 06 de ju l io de 2021 . 

En suma y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.12 del decreto 648 del 2017 que 
señala lo concerniente a la derogatoria del nombramiento, asaber: 

"ARTÍCULO 2.2.5.1,12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad nominadora 
deberá derogar ei nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no 
toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el 
presente Título. 

(...)" 

Que ten iendo en cuenta la norma ibídem y el( la) docente ROSELIS CONEO AVILA ident i f icado(a) 
con la cédula de ciudadanía N°. 23 .137 .996 manifestó la no aceptación del cargo, es procedente 
la derogator ia del acto admin i s t ra t ivo Decreto No. 261 del 06 de ju l io de 2021 . 

Por lo an te r io rmente expuesto, 

D E C R E T A 
A R T I C U L O P R I M E R O : D E R O G A R el nombram ien to provis ional en vacante tempora l a él(la) 
educador(a) R O S E L I S CONEO A V I L A ident i f i cado(a) con la cédula de ciudadanía N°. 23.137.996, 
como DOCENTE DE AULA NIVEL SECUNDARIA - ÁREA CIENCIAS SOCIALES, en la INSTITUCION 
EDUCATIVA DE COLORADO SEDE PRINCIPAL del munic ip io de TIQUISIO - BOLÍVAR, realizado 
mediante Decreto No. 261 del 06 de ju l io de 2021 . 
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Continuación del Decreto: "Por med io del cual se deroga un n o m b r a m i e n t o prov is iona l en vacancia t empo ra l generada 
por una licencia de ma te rn i d ad " . 

A R T I C U L O S E G U N D O : Para los f ines pert inentes envíese copia del presente Decreto a la 
Dirección de Planta - Sección Nóminas y Novedades Sección Planta y Personal, hoja de vida del 
funcionar io y Oficina de Archivo de la Secretaría de Educación del Depar tamento de Bolívar. 

ARTÍCULO T E R C E R O : Noti f icar el s iguiente acto admin i s t ra t i vo al correo electrónico: 
roselisconeo(Q)Qmail.com 

A R T I C U L O CUARTO: La presente Resolución rige a par t i r de la fecha de su expedición 

C O M U N I Q U E S E , N O T I F I Q U E S E Y CUMPLASE , 

Dado en Turbaco - Bolívar, a los d i e c i o cho ( 1 8 ) de l m e s de a g o s t o de 2 0 2 1 . 
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